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10 SEiEiíl . OE fILIPli l i 
A dministración civil, 

MINISTERIO D É U L T R A M A R . — N , s 127.—Exorno. 
Da Real órden comunicada por el Señor 

Ipnistro de Ultramar, y á los efectos prevé** 
os en los arts. 3.o y 4.o del Real de-

eto de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E. 
copiaa de certificadas de patentes de in-

encíón concedidas por las nuevas industrias 
en las mismas se expresan.—Dios guarde 

Y. E . muchos años. Madrid, 19 de Enero 
1894.=EI Subsecretario.—J. Sánchez Guerra. 

Sr. Gobernador General de Filipinas. 
Manila, 6 de Marso de 1894.—Cúmplase pu* 
Hqueie y pase á la Dirección general de Ad-
liflistración Civil, para los efectos que procedan. 
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BLANCO. 

Don Pablo Pedro Vich y Perrer, Notario pií-
lico de los del Ilustre Colegio de esta villa y 
kte, con vecindad y residencia fija en la misma, 

fé; Que por D. Francisco Elzabnra, único 
propietario de la Oficina viscarrondo, se me ha 

ibido para testimoniar ua documento que á la 
a dice a» í: Patente de invención sin garantía del 

" bbierao en cuanto á la novedad, conveniencia ó 
ad del objeto sobre que recae, D Primitivo 

. Sagasta y Escolar, Director general de Agricul-
fía Industria y Comercio.—Por cuanto Mr. Jolm 

¡nry Eickrshoíí domicil ado en Cincinate (Estados 
todos) ha presentado con fecha 11 de Julio de 
393 en el Gobierno civil de Madrid una instanoia 
Dcnmentada en sutioitud de patente da inven» 

por c mejoras en las máquinas de vapor>. 
habiendo cumplido con lo que previene sobre 
paítioular la Ley de 30 de Jalio de 1878 esta 

iiecoión geaeral ea virtud de las facultades que 
f confiere ei art. 4.o del Real decreto de 30 de 
'uo de 1887 expide por delegación del Bxcmo. 

Ministro de Fomento á favor de dicho soli>« 
e la presente Patente de invención que les 

gara en la Península é Islas adyacentes por el 
«mino de 20 años contados desde la fecha del 

ênte títu-o, el derecho á la explotación eaolu-
^ de la mencionada Induitria en la forma des

eo la memoria y dibujo unidos á esta Patente 
derecho pnede hacerle extensivo á las pro

bas de Ultramar si cumple con lo que dispo-
^ art. 2.0 del Real decreto de 14 de Mayo 
J 1880.—De esta patente se tomará razón ea el 
pelado de industria y Registro de la propiedad 
^ istrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
i ,e previene que caducará y no tendrá valor 
jr110 si el interesado no satisface en dicho 
êpoiado y en la "forma que previene el art. 14 

*tkKi ^ 7 ê  imPorfce ê l * * cuotas anuales que; 
iel , ei' arfc- 13 7 110 acredita^ ante el Je'ej 
}.? 0 ^egneíado en el plazo ti¿prórrogab!e de] 

Qos coñudos desde esta fecha que ha púestpl 

en práctica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el pais.— 
Madrid, 3 de Noviembre de 1893. —Primitivo M. 
Sagasta.—Hay un sello de !a Dirección.—Tomada 
razón en el libro i7 folio 532 con el núm. 14816. 
—Hay un sello del Negociado.— Corresponde á 
la letra con su original que volvió á recoger el 
exhibente D. Francisco Elzaburn, que firmará su 
recibo de que doy íé y á que en coso necesario me 
remito.—Y para que así conste donde convenga, 
libre el proseóte testimonio en un pliego de clase 
undécima núm. 143.790 qne signo y firmo en 
Madrid á 80 de Diciembre de 1893.-—Pablo Pedro 
Vich.—Signado y rúbiioado.—Hay un sello.^Re-
cibí el original.—Oficina.—Vizcarrondo.—Unico 
Propietario.—F. Eizaburu.—Los infrastos Notarios 
del Ilustre Colegio y distrito de esta capital lega
lizamos el signo, firma y rúbrica que antecedan 
de nuestro compañero D. Pablo Pedro Vich y 
Ferrer.—Madrid 80 de Diciembre de 1893.=Ru-
bricado y signado.—José Aponte.—Rubricado sig
nado.—Mariano Alonso á.polinsrio,—Hay un sello 
de legalización y nn timbre móvil.—Es copia.— 
El Jefe de la Sección, =Conrado Solsona y Basel-
ga.—Hay un seho que dice.—¡Ministerio de Ultra» 
mar —Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.=El Subdirector. Esteban. 

Dou Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notarto pú
blico de los del Ilustre Colegio de esta Villa y 
Corte, con vecindad residencia fija en la misma. 
—Doy íé: Que por D. Francisco Elzaburú, Üuico 
Propietario de la oficina Vizcarrondo, se me ha 
exhibido para testimoniar un documento que á 
la letra dice atí: Patente de invención sin garan
tía del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto Mr. William Evarte Bíchards domi
ciliado en Neu York (Estados Unido») ha pre»« 
sentado con fecha 31 de Enero de 1883 en el 
Gobierno civil de Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de Paítente de inven-* 
oión por cmejoras de la manera de hacer parti
ciones en las gabelas, cajones y demás muebles 
análogos >.—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la ley de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general en virtud de las fa
cultades que la confiere el art. 4.o del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide 
por delegación del Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento a favor de dicho solicitante la presente 
Patente de invención qae le asegure ea la Pe* 
níusula ó Islas adyacentes por el término de 
20 años, contados desde la fecha del presente 
Titulo el derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria en la forma descrita 
en la Memoria y dibujo unidos á esta Patente cuyo 
.derecho puede hacerle extensivo á las proviacias 
de Ultramar" «i cumple con lo que dispone 

— 

el art. 2.o del Real decreto de 14 de Mayo 
- de 1830 de esta Patente se tomará razón en 

el Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industria] y Comercial del Ministerio 
de Fomento y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno si el interesado no satisface en di* 
cho Negociado y en la forma que previene el 
art. 14 de la Ley el importe de las cuota* 
anuales que establece el art. 13 y no acre
dita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años oootados desde 
esta fecha que ha puesto en practica en Es
paña el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid 3 de N'oviem-
bre da 1893.—Primitivo Mateo Sagasta.—Hay 
un sello de la Dirección.»Tomada razón en el 
libro 16 folio 572 con el núm. 14 256.—Hay nn 
sello del Negociado.—Corresponde á la letra con 
su original que volvió á recoger el exhibente 
D. Francisco Elzaburú, que firma su recibo, de 
que doy íé y á que en caso necesario me remito. 

Y para que así conste donde convenga, libro el 
presente testimonio en uri pliego de la clase u^aéCí-
ma núm. 143.792 que signo y firmo en Madrid 
á 30 Diciembre de 1898—Pablo Pedro Vich dig
nado y rubricado.—Hay un pello,—Recibí el orí-
nal.—Oficina Vizcarrondo.—Unico Propietario.— 
F. Elzaburú.—Los infrascritos Notarios del Co
legio y distrito de este Capital legalizamos el 
signo, firma y rúbrica qua anteceden de nues
tro compañero D. Pablo Pedro Vich y Ferrer.— 
Madrid de 30 Diciembre de 1893.—Rubricado 
y signado.—José Aponte Rubricado y signado.—• 
Mariano Alonso Apolinario.—Hay un sello de 
Legalizacidn y un timbre móvil.—Es c o p Í 3 , — E l 
Jefe de la 8eoción.=Conrado Solsona y Baselga.— 
Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar. 
—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.—SI Subdirector, Esteban. 

Don Pab'o Pedro Vich y Ferrer Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta Villa y Corte 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy fé que por D. Francisco Elzaburú, Unico 
Propietario de la oficina Vizcarrondo, se me ha 
exhibido para testimoniar un documento que á 
la letra dice así.—Patente da invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. 
Primitivo Mateo Sagasta y Escolar.—Director ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.—Por 
cuanto los Sres, Ambrose Nebster Noodroard Lo-
uise King domiciliados en Lanoaster (Estados 
Unidos) han presentado con fecha 2 de Marzo 
de 1893 en el Gobierno civil de Madrid una ins
tancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por mejoras en las volanderas de cor— 
oho para los ejes de las ruedas de los vehí* 
culos.—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Üey de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general en víriud do 
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razón ea el libro 17 folio 439 coa el n ú ^ i ^ 
14.730.—Hay un sello de Negociado.—Cortijo 
pende á la letra con sa original que volvii) 
recoger el exhibeate D, Francisco Elzaburu, 
firmará sa recibo, de que doy fé y á que 19J 
caso necesario me remito.—Y para que así conjj S 
donde convenga, libro el presente testimonio,^ 
un pliego de la clase undécima, núm. 143«í]^ 
que signo y firmo en Madrid á 30 de Dicienaljón 
de 1893.—Pablo Pedro Vich.—Signado y ral 
cado.—Hay un sello.—Escibí el original ,^ g, 
ciña Vizoarrondo.—Unico propietario.—F. 
buru.—Los Inírasoritos Notarios del Colegio y ^ 
trito de esta Capital legalizamos el signo, fir( 
y rúbrica . que anteceden de nuestro oompaŜ oD 
D. Pablo Pedro Vtoh y Ferrar.—Madrid, 30 o d 
Diciembre dé 1893.=Rubricado y eignado, 
Aponte.=Rubricado y signado,—Mariano Aloiíl 
Apolinario.—Hay un sello de legalización y 1 ipie 
timbre móvil.—Ss copia.—El Jefe de la Seociybi 
—Oonrado Solsona y Bas?lga.—Hay un 1 
que diee.=ííinísterio de Ultramar.—Seoclóa (} 
Administración y Fomento. tilil 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. ¡¡yo 

Don Pablo Pedro Vicb y Ferrer Notario p j 
bliCo de los del Ilustre Colegio de esta Villa jh 
Corte, con vecindad y residencia fija en lâ  misni el 
==Doy fé; que por D. Francisco Elzaburii, UaicanJ 
Propietario dé la oficina Vizíarroado, se melr« 
exhibido para testimoniar nn documento que 
letra dice así—Patente de invención SÍQ garaníi o 
del Gobierno en cuanto á la novedad, coaveuiei co 
cia ó utilidad del objeto sobre que recae.="D. Pi 
mitivo Mateo Sagasta y Escolar Director geaep 
de Agricultura, lodustria y Comercio,—! 
cuanto los Sres. Herbert Leslic Mantón y Jolj 1| 
Paterson domiciliado en Malbourrae (Aastraliir 
han presentado con fecha 27 de Janio de 19!lloit| 
en el Gobierno civil de Midrid uaa instanaía 
cumantada en solicitud de Patente de inv 
por cáiejoras en cigarros y cigarrillos. Y 
bieado cumplido con lo que previene sobre el 
tíoular la Ley de 30 de Julio de 1878 esta Dirclíoi 
ción general, en virtud de las facultades qisá 
le confiare el art. 4.o del Real decreto de den 
de Julio da 1887, expide por delegación áec 
Excmo. 8r. Ministro de Fomento á favor 
dicho solicitautes la presente Patente de inv^^4 
ción que leí asegure en la Península é Isl98is 
adyacentes, por el término de 20 afíos, contadfnls 

las facultades que le confiere el art. 4.o del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho solicitante la presente Patente 
de invención que le asegure en la Península é 
Islas adyacentes, por el término de 20 años, 
contados desde la fecha del presente Título, el 
derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria en la forma descrita en la 
Memoria y dibujo unidos á esta Patéate; cuyo dere
cho puede hacerle extensivo á las provine 
das de U^ramar, si cumple con lo que dis
pone el artículo 2.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880.—De esta Patente se to» 
mará rezón en el Negociado de Industria y 
Begistro de la Propiédad Industrial y Comer
cial del Ministerio de Fomento, y se previene 
que caducará y DO tendrá valor alguno si el in
teresado no satisface en dicho Negociado y en 
la forma que previene el art. 14 de la Ley, 
©1 importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13, y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado, en el plazo improrrogable 
de dos años, contados desde esta fecha, que 
ha puesto en práctica en España el objeto de 
la Patente, estableciendo una nueva Industria en 
el País.=Madrid 3 de Noviembre de 1893.— 
Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Direc
ción,—Tomada razón en el libro 17, folio 77 con 
el número 1.4 51.—Hay un sello del Negc* 
ciado.—Corresponde letra con su original que vol-
vio á recoger el exhibente D. Francisco Elzaburú 
que formará su recibo de que doy fé y á que en 
caso necesario me remito.—Y para que si conste 
donde convenga libro el presente testimonio en 
un pliego déla clase undécima náai. 143.794 que 
signo y firmj ea Madrid á 30 de Diciembre 
de 1893.—Pablo Pedro Vich.—Signado y Kubri-
eado.-=»Hay un sello.—Recibí el original.—-Oficina 
Vlzcarrondo.—Uaioo Bro|>íetario, F. E'zaburó.— 
Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio y 
distrito de esta Capital legalizamos el signo, 
u.Tiüa' y lúbrica sDteüeden de nuestro com

pañero D. Pablo Pedro Vich y Ferrer,—Madrid, 
30 de Diciembre de 1893.—Rubricado.—José 
Aponte.^Rubrícado f Signado.—Mariano Alonso 
Apoliü8rio ,=Hay un sello de legalización y un 
timbre móvil.—Es copia.—El Jefe de k Sección. 
=Go&rado Solsona y Baselga.—H^y nn sello 
que dice.—Ministerio de Uitramar.—Sección de 
Admicistracióü y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Don Pablo Pedro "Vich y Ferrer Notario púbiao 
da los de Ilustre Colegio de esta villa y corte, 
con vecindad y resideoci» fij* en la misma.—Doy 
fé : Que por D. Fraacisco E'zabarn, uaico Propietario 
de ta oficina Vizcarrondo, se me ha exhibido 
para testimoniar ua documento qne á la letra dice 
así:—Patente de invención, sin garantía dal Go
bierno en cuanto á la novedad, convenisocía ó uti
lidad del objeto sobre qua recae.—D. Primitivo 
Mateo 8agasta y Bacelar.—Director general da Agri
cultura ladustria y Com8rcio.=Por cuanto los 
Sres. BccjamiD Hesvitti y Robert Wootton domici
liado en Birmingham (Inglaterra) hnn presentado 
«con fecha 13 de Mayo de 1893 en el Gobierno 
civil de Madrid una instancia documentada en so
licitud de Patente de invención por mejores en la 
maquinaria de fabricar cápsulas, cascos, envases 
y tubos. Y habiendo cumplido con lo qie pre
viene sobre el particular la L^y de 30 de Ju
lio de 1878 esta Dirección gañera! ea virtud de 
las facultades que le confiere en art. 4.0 del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887 ex oíd 3 por delega
ción del Excmo. Señor Mtnhtro de Fomento á favor 
de dicho solicitantes la presente patente de inven* 
ción qne les asegure en la Península é Islas adyacen* 
tes por el término de 20 años contados desde la 
fecha del presente Título el derecho á la explotan 
ción exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descrita en la Memoria y dibujo unido á 
esta Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
i las provincias de Ultramar se cumple con lo que 
dispone el art. 2,o del Real decreto ds 14 de Mayo 

de 1880.—Da esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de ta Industria y Registro de la Pro* 
piedad Industrial y Comercial del Uinisterio de 
Fomento; y se previene que caducar & y no tendrá 
valor alguno si los interesados no satisfacen en di« 
cho Nagociado y en la forma que previene el artíi 
calo 14 de la Ley el importe de hs cuotas anuales 
que establece el art. 13, y no acredita anta el 
J.fa del mismo Negociado en el plazo improrroga* 
bla de dos años contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en Espsña el objeto de la Pa» 
tente estableciendo nna nneva industria en el paif. 
—Madrid 3 da Noviembre da 1893.—Primitivo Mateo 
Ssgasta.—Hay un sello da la Dirección—Tomada 
razói en el libio 17, folio 299 con el nú 
mero 14583.—Hiy un sello'del Negociado.—Corres
ponde á la letra con su original que volvió á re« 
coger el exhibente Don Francisco E zabum, que 
firmará su recibo, de que doy fé y á qne en caso 
necesario me remito.— Y para qne asi conste donde 
conveLga, libro el presente testimonio en un pliego 
de la ciase undécima núm. 143.787 qua signo 
y firmo en Madcid á 30 de Diciembre de 1893,— 
Pablo Pedro Vich Signado y rubricado.^H »y un 
s l o.—Recibí el origlnal.=aOñcina V.zcarrondo.— 
Unyco Propietario.—F. Elzaburu.=Los infrascritos 
Notarios del Colegio y distrito de esta capital 
legalizamos el signo firma y rúbrica qua anteceden 
de nuestro compañero D. Pabio Pddro Vich y Fd* 
rrer Madrid 30 de Diciembre de 1893.—Rubricado 
y signado Mariano Alonso Apolinario.—Hay ua 
seUo da iegalízacióo y un timbre m6vil.—Es copia. 
= F l de la SecciSn.—Conrado Solsona y Ba-

selga.^Híiy un sello qua dice. Ministerio de Ultramar 
Sección de Administración y Fomento. 

Es copla.—El Subdirector,=«E8teban. 
. l i 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario pú-̂  I 
blico de los del Ilustre Colegio de esta villa y! 
Corte, con vecindad y residencia fija de la misma. | 
•—-Doy fé; que D. Francisco Elzaburu, único pro
pietario de la oficina Vizcarrondo, se me ha ex-» 
hibido para testimoniar nn documento que á la 
letra dice así.—Patéate de invención, sin garantia 
del Gobierno e a cuanto á la novedad, convenien
cia ó utilidad del objeto sobre que recae. — Don 
Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Director ge-» 
neral de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto Mr. Robert Hamiltoa Neill domiciliado 
ea Belfast (Irlanda) ha presentado con fecha 25 de 
Junio de 1893 en el Gobierno civil de Madrid, 
una instancia documentada en solicitud de Pa-* 
teate de invección por «mejoras en los aparatos 
empleados para humedecer el aire en las fábricas 
de tegHos.» Y habiendo cumplido con lo qne 
previene sobre el particular la Ley de 30 de 
Julio de 1878 esta Dirección general en v i r 
tud de las facultades que le confiere el ar-
tíoalo casrto del Real decreto de 30 da Julio 
de i887 expide por delegación del Excelentí
simo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dicho solicitante la presente Patante de inven* 
ción que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años, conta
dos desde la fecha del presente Título el dere
cho á la explotación exclusiva; de la mencionada 
industria; en la forma descrita en la Memoria y 
dibujo unido á esta Patente, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple CDU lo que dispone el art. 2.o del 
Real decreto de 14 de Mayo de 18§0.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento y se pre
viene qU3 caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesado no satisface en dicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales qua establece 
el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos 
años, contados desde esta fecha que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid 3 de Noviembre de 1893.—Primitivo M. 
Sagasta.—Hay un sello de la Dirección,—Tomada 

di 

mero 14 728.—Hay un sello del Negociado ^ 
Corresponde á la letra con su original que ^ ̂  
vió á recoger el exhibiente D. Francisco E '̂ * 
burú, que firmará su recibo, de que doy fé / 
que en caso necesario mérito—Y para qu6/* TJ 
conste donde convenga, libro el presente testí^ ^ 
nio en un pUego de la clase undécima nú^f 
143.789 que signo y firmo ea Madrid á ^ 
Diciembre de 1893.—Pablo Pedro Vich.^S 
nado y rabricado,—Hay nn sello,—Recibí elfl(I 

D( desde la fecha del presente Título, el derecho á 
explotación exclusiva de la mencionada indasPisí 
en la forma descrita en la memoria y dibujos u& <̂ 
dos á esta Patente cuyo derecho puede hacerle eî ta 
tensivo á las provincias de Ultramar si cumple cí̂ ci 
lo que dispone el art. 2.0 del Real decreto de l1'8̂  
de Mayo de 1880.—De esta Patente se toma 
razón en el Negociado de Industria y Registro 
la Propiedad Industrial y Comercial del Ministei '̂ v 
de Fomento; y se previene que caducará y noteni'"6 
valor alguno si ios interesado no satisíacen eo^o 
cho Negociado, y en la forma que previene11'í 
art. I4 de la Ley el importe de las cuotas ani^ 
que establece el art. 13, y no acredita antefel 
Jefe del mismo Negociado, ea el plazo imprortfjrat 
gable de dos años contados desde esta fecha, I9 5 
ha puesto en práctica en España el objeto de la ^ p 
tente, estableóleado una nueva industria en el p8 '̂ 
—Madrid, 13 de Noviembre de 1893.—PrímióV 
M. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección.— 
mada razón en el libro 17 folio 444 con el ^ lc' 

ai 
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.Oflo'oa VIzcarrondo.—Unico Propietario.— 
DrJtfUftboró,=Loi iníraaoritos Notarioa del Cole-

. ¿el y distrito de esta Capital legalizamos el 
firma y rúbrica qae anteceden de nuestro 

ro D . Pablo Pedro Vich y Ferrer Ma-
íojíjo de Diciembre de 1893.—Rubricado y 
iio j9(io.—Joŝ  Aponte.=Rabricado y signado.— 

koo Alonso Apolinario,=Hay nn sello de le-
QlfeóQ 7 un ^m^re móvil.—Es copia,—El Jefe 

i . Sección.—Conrado Solsona y Baselga,—Hay 
'Olgello qne dice.—Ministerio de Ultramar.— 
Elioión de Administración y Fomento, 
di copia.—El Subdirector, Esteban. 

>aS¡)oD Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notarlo pú-» 
|3o o de loa del I'ustre Colegio de esta villa y 

4(te, con vooiadad y residencia fija en la misma, 
i^ió, que por D. Francisco Elaabura, Unico 

y îetario de la Oficina Vizcarrondo, se me ha 
JCil ibído para testimoniar un documento que á la 
le | dice así.^Patente de invención sin garantía 

)Q gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
tilidad del objeto sobre que recae.—D. Pri 
¡ivo Mateo S:5gasta y Eicolar.=Direotor general 
Agricultura industria y Comercio.=?or cuanto 

pf.Eogene Seherdiog domiciliado en París (Prsn-
líjha presentado coa fecha 22 de Junio de 1893 
in¡ el G.ibíerao civil de Madrid una instancia 
IQÍ cameotada en solicitud de Patente de invención 
ie|r «mejoras en los aparatos destinados á regular 

escape de los gases calientes que salen de 
f calderas tubulares. >—Y habiendo cumplí* 

juiejcon lo que previene sobre el particular la 
P fde 30 de Julio de i878 esta Dirección geoe-

en virtud de las facultades que le oon-
-P re el art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio 
Jol 1887 expide por delegación del Excmo. Se» 
raür Ministro de Fomento, á favor de dicho 

9ílloitaate la prasente patente de invención que 
él asegure e.a la Península ó Islas adyacentes, 

iciárel término de 20 años, contados desde la 
la del presente título, el derecho á la expío» 

llpécióa exclusiva de la mencionada industria en 
Ym forma daicrita en la memoria y dibujos uni-
q is á esta Patéate, cuyo derecho puede hacerle 

le tensivo á las provincias de Ultramar, si cum
ie coa lo que dispone el art. 2.0 del Real De-

>r «to da 14 de Mayo de 1880.—De eita Pétente 
iVí5 tomara razó» en el Negociado de induitria y 
Isl egistro de la propiedad industrial y Comercial del 
¡ad linisterio de Fomento; y se previene que oalurá 

no tendrá v¿ l " r gano si el interesado no 
ístirtisfacen en dicho Neg'icud') y ea la forma que 
u¡ reviene el art. 14 da la Ley. el importe de las 

|6 ei iotas anuales que establece el art. 13 y no 
redita ante ei ofa del mismo Negociado en el 

flaza improrrogable de dos años, contados desde 
feoha, que ha puesto en práctica en Es* 
el oVjeto de la Pateóte, estableciendo una 

ítefteva industria en el país.—Madrid, 3 de Noviem-
jnip de 1893 —Primitivo M. Sagasta.—Hay un 
m̂  '̂o de la Dirección.—Tomada razón en el libro 
iei 7íolio 437 con el núm. I4.721.—Hay nn sello 

"e' Negociado.—Corresponde á la letra con su 
|teWnal que v iv ió á recoger el exhibiente Don 
orf ĴDCÍSOO Elzaburu, que firma su recibo de que 

' 0y ̂  y 6 que en caso necesario me remito.«= 
P* psra que así conste donde convenga, libro la 

~te testimonio en un pliego de la clase un-
lió^ima núm. 143.791.—Que signo y firmo en 
.Íí%dridá30 de Diciembre de 1893.—Pdblo Pedro 
Dí y perrer.=Signado y rubricado.—Hay un 

10' Hll 0 , - -Recibí el original.—Oficina Vizcarrondo.-
v& îco propietario.=F. Elzaburu =«=Los infrascritos 
^iC v109 ^ ColeSio y distrit0 de eata capital 
^i? mr's e' wg*10 firma y rúbrica que antece

d e nuestro compañero U . Pablo Pedro Vich 
ierre,—Madrid á 30 de Diciembre de 1893. 
^ibricado y signado.—José Aponte,—Rubricado 
'«Qado.—Mariano Alonso Apolinaric—-Hay nn 

^ legalización y un timbre móvil.—Es copia. 
^ Me de la SeMÍÓH.—Conrado Sohoaa y 

Baselga.—Hay nn sello de la Dirección general.— 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Administran 
ción y Fomecto. 

Es copia,—El Subdirector, Esteban. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer Notario públho 
de I n del Muitre Colegio de esta corte y corte, 
con vecindad y residencia fij* en 1* m'sma. Doy 
fó, que por O. Francisco Eiztburu, Uaico Propie
tario de la Oficina Vizcarrondo, te me ha exhibido 
para testimoniar un documento que á la letra dice 
asi: Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novadad, conveniencia 6 utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo Sa-
gasta y Escolar Director general de Agricultura 
laduitria y Comercio.—Por cnanto Mr. Gaesar Hasr 
domiciliado eo Londres h i presentado con facha 30 
da Mayo de 1893 en el Gobierno O vil de Mid i l 
una instancia documentada en solicitui de Patéate 
de invención por un procediuiiento mecánico mejorado 
para reproducir escalaras en flsotemile en madara 
y obras materiales.—Y habiendo com^li^o con lo que 
previene sobre el particular la Ley de 30 de Julio da 
1878, esta D¡reccl6n general en virtud de las faculta-' 
des que le confiero el art. 4 o del Raal Decreto de 30 
de Julio de 1887. expíde^por delegación del Escma. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho solici< 
Unte la presente patente de invención que le ase* 
gure en la Península é IiUs adyacentes por el tér
mino 20 afi}8 contados desde mañana la fecha del pre
sente Título el derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionaia industria en la forma descrita en 
la memoria y dibojo unidas á esta pateóte, cuyo dere
cho puede h icerle exiensivo á las proviacias de Ui. 
tramar ai cumple con b que dispone el artículo 2.o 
del Real Dacceto de 14 de Mayo de 1880.—Da e«ta 
patente se tomará raz5n en el N egociado de In 
dusteia y Registro de la Propiedad laduatrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pro» 
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
e lateresado no satisface en dicho Nogjsiado 
y en la formi que previene el art: 14 de ía Ley 
el importe de las cuotas anuales el eitablece el 
art. 13 y no acredita ante el Jefe del m:smo Na* 
gociadoi en el plazo improrrogable de dos añ)s 
contados desde esta fecha que ha puesto en prac
tica en España e! objeto de la patent?, establecido 
una nueva industria en el país. Madrid 3 de No
viembre 1893.—Primitivo M. SagftSta.««Hay un sello 
d1̂  la Dirección=Tomada razón en el libro 17 folio 
390 con el núm- 14674.—Hay un sello del Negoa 
ciado = Corresponde á la letra con su original que 
volvió á recoger el exhioieata Don Francisco fia-
zaburu que firmará su recibo, de doy fé y á que 
ea caso necesario me remito.—Y para que ali 
conste donde convenga libro el preieote tes'iino 
nio en un pliego de la clase undécima nüao. 143 783 
que signo y firmó en Midrid á 30 de D.ciembre 
de 1893—Pablo Pedro Vich S gao y Rubricado = 
Hay un sello.—Recibí el original Oficina Vizcarrondo. 
—Único Propi alario.—F. Ezaboru.—Los infras
critos Notarios del Colegio y D atrito de esta Cas 
pital legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D, Pablo Pedro 
Vich y Ferrer Madrid 30 de Diciembre de 1893 
Rubricado y signado José Aponte Rubricado y sig« 
nado.—Mariano Alonso Apolinario Hay nn sello de 
la legaización y un timbre moii'.—Es copia; 
—El Jefe de la Sección.—Coorado Solsona y 
Baselga.—Hay nn sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar Sección de Administración y Fomento. 

Ei Copia.—El Subdirector, Esteban. 

Secretarla. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3.a 
clase de cárcel pública de Negros Occidental, 
y dotada con el sueldo anual de pfj. 72, el 
Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer que, los que deseen ocuparla, presen
ten sus instancias acompañadas de los docu
mentos justificativos de todo género de servicios 
que hayan prestado, ea la Secretaría de esta 
Gobierno General, concediéndose para ello un 
plazo de diez dias, que se empesari ¿ contar 
á partir de esta fecha. 

Manila, 26 de Abril do 1897.—Por el Se. 

cretario del Gobierno General.—El 2.o Jefd, An* 
toiio de Santistebaa. 

INTENDENCIA GENERAL DE H iGIEíTDA 
DE FILIPINAS 

Estracto de las Reates órdenes relativas at moví» 
miento de personal del rami de Hacienda raoi-
bldas por el vapor correo «Eloano» á Ut cua
les se ha puesto el oduaplase por eí Ersmo. Se» 
fijr Gobaruador Ganeral con fecha 14 del aetuai 
y se pública á continuación en cump ímiento de 
lo dispuasto en Rsal Decreto de 5 de Octubre 
de 888. 
R^al órden núm. 197 de 5 de Marzo último, 

trasladando en com sióo á D Ignacio Díaz Argüe» 
lies á la plaza de i d i de Nagociado de 2,a olas» 
contador del Tribunal de Guantas del Reino con 
destino á la Sa'a de U tramar. 

Otra núm. 220 de 26 de Febrero último, nom* 
brando por el turno 3 o á D. Jalian Rsyter para 
la plaza de oficial 4 o (oterventor de la AlminUHt 
tracióo de Hacienda púbioa de la tloóo. 

Gira núm. 221 de 26 de id. id. nombrando 4 
O. Mariaoo Marcallan Oórtes oficial 4.0 Intarventor 
de la Aiministrao'óa de Hacienda da la Üai6a« 
para la plaza de oficial de 5.a ciase ea la Teso
rería da Hacienda de Z tragona. 

Manila. 24 de Abál de 1897.—El Subintendente,, 
P. S., Ferrer. 

Iiciice de las reiolociooea definitivas alopiadas 
por el Gobierno general, eafancíoaes de Hacienda 
desde el 16 al 31 de Marzo próx mo pasado. 

Marzo 27. Concediendo i DJU Francisco Iru-
reta Gjyena, electo oficial 5.o Interventor de la, 
Administración de Hacienda púiiica da Barili ana 
prorroga de treinta días para tomar posesión de 
dhho destino. 

Idem id. A vi jipando cuatro onses y medio de 
lisíacia p^r Q i í f i ran para la Pdataaula á Dou 
Eiaa^do S )QZ y Mandes, Inspector 2 o de Hicienia. 

Idem id. Ai«;oriz\ndo el abono ea c^ncípto da 
«¿astos á formUizir» de I03 hibiyos que soliíita 
al latórprete de U Cjoaindanoia P. M. de Apoyaos 
O. Máximo M.dano Agoalo. 

Idem id. Id ' ía inciueiSn de la cantidad de 
pfs 135 48 en el Capiculo da Resultas de la 
Sección 3.a del primar proyecto da presupuestos 
que se redacte, para satisfacer al Batal>oa disoi* 
p Un ario de estas lilas el importe del saldo á au 
f jivor por raciones de arroz devaagidos en ilígm 
durante los mases de Mayo i Juno de 1894 

Idem id. Id. la ídem de la cantidad de pasos 
fuartes 390 32 4i en el id. id da la Síocióa 7.a del 
i l . id. para satisfacer al %% Tjrcío de la Giardía 
c vil el importa da la reaiamüctén de aoeifĉ  y lefia 
devengada por las fuerzas del mismo en varios 
puntos del A?cbi )ié ago durante ei mis da Juaia 
de 1894 

Idem id Concediendo •cuma^aoi6a de la parte 
de pensión que percibía D.a María Peralta Barbier 
á favor de m hermano D. Luis por haber aquella 
contraído matrimonio. 

Manda, 24 de Abril de 1897.—E! Subintendente^ 
P. S., Ferrer. 

Parte militar 
QOBIHRNO MUSITAR 

Strvieio d§ i* Fl**a para él 27 ¿« Abril 
d§1897. 

Parada:~~LOB Cuerpos déla guarnición Presidie 
y Cárcel, Cazadores cúm. 9 d e dia: ei Co
mandante de Artillería de Montaña O. Antonio Mo
reno Lnna.—Imaginaria: el 8r. Coronel Caballería 
31 O. León Espían Mjra, -Jefa para el reconoció 
miento de provisiones: el Comandante de logeniecoe 
D. José López Pozas por adelantado.—Hospital y 
provisiones: Cazadores núm. 9, 2.o Capitán.— Fi* 
güancia de á pié: Cazadores núm. 13,1er Teniente. 
— Vigilancia de clases: Ei mismo Cuerpo.—Música 
en la Luneta, oüai. 73. 

De órden deS. 8.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 
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Anuncios oficiales. 
DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Bl litmo. Sr. Director General por acuerdo de 6 
del acta*), ha teaido 2i bien diiponer que el dia 31 
de Mayo próximo vetiidero á las ditz de sa mañana, 
se celebre ante la Junta de Conciertoa de eata Di
rección General y en la Subalterna de la provincia 
de lioilo, 2.o concierto publico y simultáneo para 
zarendar por un trienio el arbitrio de Mercados pú 
blicos de los puebles de Navalae, Batad y Estancia 
de dicha provincia be jo el tipo en progresión as
cendente de setenta y tres pesos y cincuenta cónti* 
moa (pfs. 73*60) durante el trienio 6 sean de vein

ticuatro pesos y cincuenta céatímoi (pfs. g^SO) anua-
^efl con entera y estricta sojeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial núm. .210 cor-
respondiente al dia 30 de Juüo del eño próximo 
jasado. 
r. Dicho concierto tendrá tugar en el Salón de Actos 
j-íibliccs del expresado centro directivo sita en la 
casa LÚm. 1 de la calla del Aizobispo esquina á la 
plaza de'Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del estado dia. Los que deseen optar en lo nferido 
concieito podrán presentar sus propovicioDes exten
didas en papel del sello lO.o acempeñando precise-
mente por separado el documento de garantía cor-

Tespon diente. 
Manifa. 12 de Abril de 1897.—El Jefe de la Sec-

«i5n de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 ' 
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INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones PÚDUCP.8 cprrescondientes h\ Juéves 

y sábado de la semana próxima, ¿ÍRS 2S .le ô» 
ccrrienisi y l.o dei «iítiania mes ¿a Mw;?̂  de 8 á 

12 de la mañana, se inoculará la vacuna en esto 
Instituto directamente de la ternera. 

Lo que sa anuncia en la Gactta para general oo* 
nqcimiento del público. 

Manila, 24 de Abiil da 1897.—Bl Director, 
Dr. S. Remón. 

1NSPEC010N QBNBftAL DB MONTBS. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de lio-lio 

según relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Lucena. 
Nombres de los interesadoa. Membret de loa intereudoa 

•a IrineaSubong 
Juana Siria 
Jaan Jaleco 

D.a Jal ana Simodio 
Jacinto Sorilla 
Juan Jaleco 

Se continuará 

Edictos 
' : 

En virtud de providencia dictada en las actuacio
nes seguidas entre Pedro de la Cruz y Francisca de 
la Ctuz sobre lesiones por el presente se cita llama 
y empieza al primero cuyo paradero actual se ig
nora para que comparezca ante este juzgado de Paz 
de Tondo situado en la calle de Aceyteros núm. a 
el dia Sábado 8 de Mayo próximo venidero á las 
diez de su mañana para la celebración del corres• 
pondiente juicio verbal de f itas previniéndole que 
se presente al acto con cédula personal y pruebas 
de que intente valerse bajo apercib miento que de 
no verificar su comparecencia en el día y hora se
ñalados se le impondrá la multa de 25 pesetas 
conforme prese tibe la Regla 6.a de la Ley provis'onal 
para la apiieac ón del Cód go penal v gente y le pa
rarán los perjuicos que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Paz de Tondo 24 de 
Abril de i897.=»donifacio Briones.-=-V.o B.o Eleizegui. 

Don José M.a Torres Juez de i.a instancia interino 
de llocos Súr. 

Por el presente edicto cito y llamo á los que 
deseen obtener la plaza de intérprete de este juz
gado toda con el sue'do anual de 96 pesos vacante 
p O ' fallec miento de que lo desempeñaba para que 
con el término de 30 días contados desde ei dia 
de lo inserción del presente en a G ceta oficial de 
Manila se presenten en este juzgado con las sol'ci-' 
tudes y documentos en que se justifican su apttud 
é idoneidad para e evarias con el debido informe á 
S. E . el Superior Tribuna'. 

Dado en Vigan á 21 de Abril de I897.—José 
M.a Torres.—Por man ado de su Sría,, José Brea. | 

Don Urbano Morales juez de P z del pueblo de 
Moneada de la provincia de Tárlac. 

Por el presente c to llamo y emp azo al que se 
considere dueño de un carabáo ca'aquian con mar 
cas que se halla depositada en poder de Victorino.; 
Quintero vecino de este pueb'o y á disposición dev 
este juzgado el cual fué cogido causando ^destrozo en > 
los sembrados de maiz y plátanos de la propiedad1 
de Oci io Apaña en el sitio de Lacsi g de esta com-^ 
prención para que por ei térm no de 20 dias con
tados desde la fecha se presente en este juzgado 
de Paz sito en los bajos de la casa núm. 19 de| 
a calle Real de esta población para responder de 

lo que contra el resulta en el ju ció verbal de fa'f? 
tas sobre destrozo promovido por el c tado Cecilio 
Apaña debiendo ver ficar su prnsent.cióu en el doj 
cumento justificativo de la propiedad de dicha re3? 
á los demjs efectos apercibido que de no hacerlo 
en dicho plazo se procederá á lo que hubiere- lugar. 

Dado en el juzgado de Paz de Moneada á 24 de Abr í 
de 1897 —Urbano Morales.—Ante mí, Nicolás Vaientos [ 

Don Anton'o Trujillo y Sánchez juez de i.a instan* 
cia de este partido judie al de Lipa etc. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al proce 
sado ausente Felipe Garda indio casado con reís hijos 
de 43 sños de edad natura y vecino de Tanauan 
labrador de estatura regular pe o y cejas negros ojos 
pardos frente nariz cara orejas y boca regulares 
barba poca y color moreno para que por el tér-
m.no de 30 dias contados desde la publicación de 
este ed cto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabe .era para d*l gencia de justicia en la causa número 
370 contra ei mismo y otros por hurto apercibido 
rué de no hacerlo se le declarará rebelde y contu
maz parándole los perjuicioa que en derecho hu-
bierp lugar. 

Dado en Lipa á 24 de Abril de 1897.—Antonio 

Trujillo.—Por mandado de su Sría., V . S. Vi'Ianuf. 

Don Lucas González y Man!nang juez de 1 a insb 
cia interino de este part do judicial que de ¿5 
en pleno ejercicio de sus funciones yo el Escriba, 
doy fé. 

Hagó saber que en este juzgado se encuentra^ 
positáda una yegua de pe!o moro sin marca aún 
las resultas de a causa núm. 14 que instruyo r, 
hurto y las que se consideren dueñ > de ella se p, 
senten en este juzgado por el término de 15 días 
declarar en la expresada causa bajo aperdibiraieu 
de que de no hacer o le pararán os perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 22 de Abril de 1897.—Luj 
GOnza'ez.—Por mandado de su|Sría , Francisco Gom, 

Don Jesús González y Grós juez de i.a instancia 
prop edad del distrito de Maasin Costa Sur de 
provincia de Ley te. 
Por el presente c to llam» y emplazo á los 

gitivos llamados Clemente Taga'og natural de Oarnh 
de Cebú sin vecindad soltero de 30 años de ed, 
con alguna instrucción hijo natural de Cergía Taj 
log ya d funta de estatura fy cuerpo regulares ped 
cejas y ojos negros nariz chata barba poca cara-J 
donda co'or moreno procesado en las causas númeí 
86 por hurto y atentado con lesiones y 87 por hm 
ambas del año 1896 Cosme Mejia Cagalang indio n 
tural y vecino de Inopacan soltero jorna!ero de 
años de edad sin instrucción hijo espurio de Est 
ban Mej a y Fortunata Cagalang de estatura y cuer] ^ 
regulares pelo cejas y ojos negros nariz chata barfler 
ningún» cara larga co or moreno y tiene un luiJg 
en el labio inferor reo en la causa núm. 71 ^ 
1896 por hurto chino Lím-»Tiengchian conocido p 
Lim-Chiengsi natural de Chinean Imperio de Chl 
vecino de Binondo arrabal de Manila de eficio co 
ñero de 42 años de edad no habla el español ni 1 
dialectos visayo y tagalo escribe en chino de estatû rd 
y cuerpo regulares cabeza tinosa nariz algo afila ef, 
boca pequeña y teñe un lumr1 en la barbilla late; 
derecha procesado en la causa núm. 63 del año 18' 
por contrabando de opio fugados en la cárcel púbirP 
de esta Cabecera en la madrugada del 27 de Febre 
ú timo á fin de que en el término de 30 dias 
contar de la userción de este edicto en ía Gaceta 
Manila comparezcan ante este juzgado ó en sus c 
celes á las resultas de la causa núm. 9 del a » 
curso apercibíénd les que de no hacerlo dentro 1 
término fijado se les declararan rebeldes parando 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maas'n Cabecera del Distrito judicial k 
de Abril de I897—Jesús Gonza'ez. —Por mandado 
su Sria., Emi io Ichón, Zacarías Odilao. 
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Don José Carrasco y Reyes juez de i.a instancia 
esta provincia de Mindoro que de estar en el eje W\ 
cicios de sus funciones nosotros los infrascritos te ^ 
t'gos acompañados damos fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los oíd 
didos Juan Gnmaldo natural y vecino de Santa Cr 
de Ñapo soltero de oficio marinero y Baldomcro l 
lazar natural de Ibahay de la provincia de Capiz 
vecino de Lucena de la provincia de Tayabas soltei| 
de 49 años de edad de oficio grumete para que por 
término de 9 dias á contar desde la publicación^ 
presento en la Gaceta oficial de Manila comparezc 
ante este juzgado para dec'arar en ía causa nú«. 13I 
seguido de oficio contra desconoc dos por robo c( 
lesiones apercibidos que de no hacerlo dent o de j 
cho plazo se sustanciará dicha causa en su ausenc 
y rebeldía parándole ios perjuicios consiguientes 

Dado en Calapan á 30 de Marzo de 1897.—•Jflj 
Gar asco.—Por mandado de su Sna., Pedro L . Luí 
Manuel Ramírez 

Don Antonio Cadenas López Capitán de Infantería de Ma» 
juez instracto de causas de este Apostadero y de la que se ^ 
iastruyeado contra el marinero de 2.a cl»se I Mauricio1 

;: , Castro por haberse excedieo de licencia qne per enfefl 
diifrutaba de la que és Secretario el marinero escribiente 
este juzgado Paulino Salios Arroyo. 

Por la presenie segunda requisitoria cito llamo y empl1 
á el referido marinero Mauricio de Castro á quien se 101 
gue causa por el delito de primera deserción por no haW 
presentado en este Establecimiento al terminar la citad* l 
cencía para que en el término de 20 dias desde la ios"01 
de esta requtsiloria en la Gaceta oñeial de Manila compl*' 
en este juzgado de instrucción sito ea la Ayudantía de & 
dia de eite Arsenal para responder á loa cargos que le 
tan en la citada causa bajo apercibimiento que de no ^ 
tuarlo se le declarará rebelde y contumaz parándole 
los perjuicios consiguientes. 

A su vea en nombre de S. M. el Rey (q. D . g,) ^ 
y requiero á todns las autoridades tanto cñriles como mil'1'. 
y de policía judicial practiquen argentes diligencias en ^ 
del yá precitsdo desertor y suplico que en caso de ser 
bido lo remitan con seguridad debida á este juzgado 7 
disposición púas asi lo tengo providenciado en diligencia de esta ^ 
* Dado en el Arsenal de Cavile á 26 de A b r i l de iW1 
Antonio Cadenas. . 
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